
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 199540

Número de orden de compra a modificar: 57923

Entidad compradora: Municipio de Medellín 

Nombre del solicitante: Henry Alberto Ospina Ochoa

Proveedor: NEX COMPUTER S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Compra de ETP II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2020-12-21 17:36:09

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2020-12-29 2021-02-15

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

54597 CDP 4000102765 CDP 4000102765 CDP 4000102765

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 etc02--lote1.16-
ETP 14pulgadas 
PESO MAXIMO 
1,8KG 
WINDOWS 64 
BITS 3000 
INTERMEDIO 
HDD 1 TB NA 16 
GB Zona 1

191.0 Unidad 2069335.35 CDP 4000102765 395243051.85

2 etc02--IVA 1.0 Unidad 75096179.98 CDP 
4000102765

75096179.98

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Es importante señalar que el contratista para la ejecución del presente contrato, depende única, exclusiva y de manera determinante 
de DELL, quien es el fabricante con el cual se presentó la propuesta para el suministro de los equipos y, con motivo a las alianzas 
comerciales que se tienen desde hace varios años, permite sostener los precios ofertados en la presente orden de compra, 
igualmente se indica que es la única marca que cumple con la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas por el Municipio 
de Medellín y ofertadas por NEXCOM, pero que debido al desabastecimiento de los componentes de fabricación de los equipos y en 
consideración a que es el único fabricante se hace imposible adquirir con otro fabricante con las mismas especificaciones técnicas de 
los equipos en mención.

________________________
Firma ordenador del gasto

Nombre:

Documento:

________________________ 
Firma de proveedor: NEX COMPUTER S.A.S
Nombre: URIEL ROMAN CAMARGO
Documento: 79.341.344 BTA


